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OFICIAL 
DE l_A PROVINCIA DE MADRID 

Deposito Legal M.,a-iqs« 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que lo» señores Alcaldes y Secreta
dos reciban este Bourr íM, dispondrán que se deje m 
.ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. • 

ADMINISTRACIÓN t T A L L X R K S : Calle del Dr. Esquer-
io, 46. (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a 
riéfs.: Administración, 3 5 6 2 6 3 1 . Talleres, « 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 9 3 7 . ^ H o r a s de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «1 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; nemes»re. ti 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
{Hospital de San Juan dé Dios), Madrid-a. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por eiro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
Lai lineas w anden por el total del «pecio que acopo et 

Loa anmirlalaa viesas obligafiot «i page dal irapueeSe « 0 
timbre. 

Número corriente: 1,50 peseta* 
Número atrasado: pet*$m 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento 

La excelentísima Diputación Prov inc ia l ¡ 
de Madrid, en. sesión de 3 1 de agosto de [ 
1961, ha acordado convocar subasta para 
la ejecución de las obras de clínica y c a s a | 
para médico en el pueblo de Robledo de j 
Chávela^ con arreglo a l pliego^ de con- j 
diciones y proyectp que se encuentra de 1 
manifiesto en la Sección arr iba indicada,-' j 
durante las horas de diez a doce,- en días 1 
laborables. . 

Servirá de precio tipo para la subasta 
la cantidad de 249.997,80 pesetas , im
porte a que asciende e l presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aprobado 
crédito suficiente en e l concepto núme
ro 2 del Presupuesto de Cooperación, 
bienio 1 9 6 1 / 6 2 . 

La apertura" de pl iegos se veri f icará a 
los veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil , de la publica
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, a las doce ho
ras, en el Palacio de esta Corporación," 
Miguel Ánge l , 25 , bajo la presidencia 
del que lo es, de la misma o del señor 
Diputado provincial en quien delegue y 
con asistencia del señor Secretario de la 
entidad, que dará fe, de acuerdo can lo 
dispuesto en el ' artículo 34 del Reg lamen
to de 9 de enero de 1953- ' 

Las proposiciones se presentarán e x 
tendidas en papel timbrado del E s t a d o de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

Se acompañará por separado: 
Resguardo acreditativo de haber-' 

constituido en la C a j a General de De
pósitos o en la de esta Corporación la 
cantidad de 6.249,94 pesetas en concepto 
de garantía provisional, en metálico, 
efectos públicos, Cédulas de Crédito L o 
cal o crét}itos reconocidos o liquidados 
P°r esta Corporación, de conformidad con 
'o prevenido en el artículo 75 del indicado 
•Reglamento. 

2 -* Declaración en la que el licitador 
«irme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4 . 0 y 5.* del 
Reglamento de Contratación. 

3 * Carnet de E m p r e s a con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4-* E n caso de acudir a la subasta 
alguna entidad, u obrar otra persona en 
representación del lipitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo 
a cargo del mismo, por e l ilustrísimo 
señor Secretario de esta Corporación, con 

u r j a antelación mínima de cuarenta y 
°C"o horaSi a la entrega de los pliegos 

e Proposiciones. 
El licitador .que después de constituido 

el depósito provisional no formulare pro

posición o la formulare nula, se enten- ; 

derá que renuncia, en favor d e la Bene- I 
-fíoencia Provincial, a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará^ dicha garantía al 
cinco por 100 de l a adjudicación y a la 
cantidad que resulte, en su caso , por apli
cación del artículo 82 del Reglamento. 

E l plazo de presentación de pl iegos ; 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a doce, en la Sección de 
Fomento . 

L a s proposiciones y resguardos d e 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras es 
de seis meses, y los pagos se verificarán 
por medio de certificaciones mensuales 
expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

N o se precisa para la validez del ..con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , con domicilio e n , calle 

de , núm , enterado del anun
cio publicado e n e l .((Boletín Oficial del 
E s t a d o ) y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , con fechas y '. , y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en de l a s obras , 
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción 
a las condiciones f i jadas, e n la cantidad 
de — . . pesetas (en letra y en número). 
As imismo Se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Pre
visión y Seguridad Social . 

(Fecha y firma del proponente.) . 
Madrid, 21 de septiembre de ¡ 9 6 1 . — E l 

Secretar io , J u a n Luis de Simón Tobaliria. 
(O.—46.665) 

L a excelentísima Diputación Provincial 
de Madr id , en su sesión de 3 1 de agosto 
de 1 9 6 1 , ha acordado convocar subasta 
para la ejecución de las obras de clinici 
y casa para médico en el pueblo de San
tos de la Humosa, con arreglo al pliego 
de condiciones y proyecto que se encuen
tra de manifiesto en la Sección arriba 
indicada, durante las horas de diez a 
doce, en días laborables. 

Serv i rá de precio tipo para la subasta 
la cantidad de 249.849,26 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto for
mulado, p a r a cuyo abono se ha aproba
do crédito suficiente en el concepto nú
mero 2 del Presupuesto de Cooperación, 
bienio 1 9 6 1 / 6 2 . 

L a apertura de pliegos se verificará a 
los veintiún días hábiles, a partir del sí* 
guíente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, a las doce horas, en 
el Palacio de esta Corporación, Miguel 
Ángel , 25 , bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretario de la entidad, que 
dará fe , de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 34 del Reglamento de 9 de 
enero de 1953-

L a s proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado de 1 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

Se acompañará por separado: 
1 . ° Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la C a j a General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la 
cantidad de 6.246^23 pesetas en concepto 
de garantía provisional, en metálico, efec
tos públicos, Cédulas de Crédito Local 
o créditos reconocidos o liquidados por 
esta Corporación, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 75 del indicado 
Reglamento. 

2." Declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4 . 0 y 5. 0 del 
Reglamento de Contratación. 

3 . 0 Carnet 'de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4 . 0 En caso de acudir a la subasta 
a lguna entidad, u obrar otra persona en 
representación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo a 
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor 
Secretario de esta Corporación, con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho ho
ras a la e n t r e g a d e los pliegos de pro 
posiciones. 

E l licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia, en favor de la Bene 
ficencia Provincial , a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía ai 
cinco por 100 de la adjudicación y -i la 
cantidad que resulte, en su' caso, por 
aplicación del artículo 82 del Reglamento. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminara el día 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a doce, en la Sección de 
Fomento. 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los «orrespondientes 
timbres provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras es 
de seis meses , y los pagos se verificarán 
por medio de certificaciones mensuales 

expedidas por los Servicios, Técnicos co
rrespondientes. *5'( 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior a lguna. 

Modelo de proposición 
Don , con domicilio en , calle 

de , núm , enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
vincia, con fechas y , y de las 
demás condiciones que se ex igen para 
tomar parte en de las obras , 
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras , con estricta su jecon 
a las condiciones f i jadas, en la cantidáJ 
de pesetas (en letra y en número) . 
Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Traba jo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Pre
visión y Seguridad Social . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 21 de septiembre de 1 9 6 1 . — E ] 

Secretario, J u a n Luis de Simón TobaUna. 
(O.—46.666) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Gobierno 

interior y Personal 

C O N V O C A T O R I A 
Por acuerdo del Ayuntamiento Plerto, 

de 21 de julio de 1 9 6 1 , por l a presente 
se convoca oposición p a r a proveer tres 
plazas de Auxiliares del Cuerpo de A r 
chivo, bibliotecas, Hemerotecas y M u 
seo municipales, con arreg lo a las s i 
guientes 

B A S E S 

Primera. Es objeto de esta convoca
toria la, provisión, por el procedimiento 
d e oposición, d e tres plazas de Auxi l iares 
de Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca y 
Museo municipales, dotadas con el haber 
inicial de 16.000 pesetas anuales , que se 
irá incrementando con el 1 0 por 100 pro
gresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la C o r 
poración, en la forma establecida en los 
artículos 8 1 , 82 y 8 3 del vigente Reg la 
mento de Funcionarios de Administra
ción Local , m á s una gratif icación anual 
de 1.000 pesetas , en las condiciones de
terminadas en el acuerdo del Ayunta
miento Pleno de 26 de diciembre de 1 9 5 6 . 

Segunda. S e r á n sus obligaciones, 
aparte de las generales que como fun
cionarios les correspondan, desempeñar, 
bajo la dirección de sus jefes, los traba
jos que s e les encomienden y aquellos 
propios de s u s conocimientos de meca
nograf ía . , 

Tercera. El cargo es incompatible 
con cualquier otro remunerado con fon-
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dos del Estado, provincia, municipio o 
empresa que tenga carácter oficial o re
lación con los citados organismos, aun
que dichos sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Cuarta. E n esta convocatoria se ten
drán en cuenta los cupos de distribución 
señalados en la Ley de 1 7 de julio de 
1947, en la forma establecida en la Or
den del Ministerio de la Gobernación da 
22 de enero de 1954-

L o s opositores comprendidos en los cu
pos restringidos que hayan obtenido des
pués de la terminación de la g u e r r a a l 
guna plaza no podrán concursar nueva
mente como pertenecientes a estos cupos 
restringidos, sa lvo en el c a s o de que hu
bieran cesado en sus destinos por reduc
ción de plantillas, supresión del organis
m o u otra causa a jena a la voluntad del 
interesado, sin ser condena judicial , pero 
sí podrán concurrir al 80 por 1 0 0 del se
ñalado para el turno libre. 

Quinta . P a r a tomar parte en la o p o 1 

sición será necesar io : 
a) S e r español , tener la edad de die

ciocho años y no haber cumplido l a de 
treinta y cinco e l d ía en que termine el 
plazo de admisión de instancias . 

L o s funcionarios femeninos que con
trajeran matrimonio pasarán a l a situa
ción- de excedencia especial . 

D e conformidad con lo que establece 
la norma séptima del artículo 1 9 del v i
gente Reglamento de Funcionar ios de 
Administración Local , el exceso del lími
te máximo de edad señalado se compen
s a r á con los servicios computablés pres
tados anteriormente a la Administración 
Loca l . 

E l personal que preste o haya prestado 
sus servicios en la Comisaría General d e 
Abastecimientos o en la Fiscal ía Supe
rior de T a s a s quedará dispensado del re
quisito de edad máxima que se establece, 
siempre que justifiquen que s e encuen
tran comprendidos en las disposiciones 
del Decreto de la Presidencia del G o 
bierno de 1 0 de julio de 1 9 5 7 . 

b) Haber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales. 

c) Ser persona adicta a l Movimiento 
Nacional. 

d) N o haber sido cast igado con san
ción alguna y estar depurado y admitido 
sin ella, en su caso , en otros Centros 
del Estado, provincia, municipio o enti
dad en la que preste o hubiese prestado 

g sus servicios. 
e) Los aspirantes femeninos, que ten

drán que ser solteras, deberán haber 
prestado el Servicio Social de la Mujer 
o hallarse exentas ¡de él. 

f) No padecer defecto físico ni enfer
medad que imposibilite el ejercicio del 
empleo. Para comprobarse ¡ esta condi
ción se indicará la fecha en 1 que los a s 
pirantes habrán de someterse al oportuno, 
reconocimiento médico ante los facultati
vos de Ja Beneficencia Municipal que se 
designe al efecto. 

g ) Haber ingresado en la Deposita
ría de Villa, en concepto de derechos, la 
cantidad de cuarenta pesetas . 

Sexta . Las instancias, en las que de
berán manifestar, expresa y detallada
mente, que reúnen todas y c a d a una de 
las condiciones que p a r a tomar parte en 
la oposición se exigen en la base quinta, 
se dirigirán al excelentísimo señor Al
calde Presidente, <y se presentarán per
sonalmente o por mandatario debidamen
te autorizado, acompañadas del recibo de 
la Depositaría de Vil la de haber ingre
sado cuarenta pesetas, en e l R e g i s t r o 
General del Ayuntamiento, en las horas 
normales de oficina, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el últi
m o de los anuncios de la convocatoria, , 
que se publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en el «Boletín Oficial del 
Es tado» y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

E n las instancia será obligatorio ha
cer constar el grupo de plazas a que se 
aspira, bien entendido que sólo podrán 
f igurar ' en uno de ellos, aun cuando con
curran en el interesado circunstancias co
munes a más de uno. 

L o s que aspiren a las plazas reserva
das demostrarán el derecho que les asis
te para ser adscritos a l grupo que soli
citen mediante la documentación corres
pondiente, debiendo presenta*- una decla

ración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la ter
minación de la guerra a lguna plaza como 
pertenecientes a los cupos restringidos. 

Séptima Terminado el plazo conce
dido para solicitar tomar parte en la opo
sición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón d e edictos del Ayun
tamiento, para que se presenten a l reco
nocimiento médico a que s e refiere e j 
apartado f) de la base quinta ante la Co
misión Médica que se designe al efecto. 

Octava. L a relación de los admitidos 
y de los excluidos s e hará pública en ̂ 1 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Pri
mera C a s a Consistorial . 

"Novena. E l Tr ibunal calificador es
tará constituido en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación *o un 
•miembro de la misma en quien delegue; 
Vocales, el Inspector del Cuerpo de A r 
chivo, Bibliotecas, Hemeroteca y Mu
seo municipales, un representante del 
Profesorado oficial , el de la Dirección 
General de Administración' Local y el de 
la Comisión Provincia l de Reincorpora
ción de Combatientes al Traba jo , que 
tendrá voz y voto únicamente en todo 
lo referente a los opositores a la plaza 
reservada; Secre tar io , el de la Corpora
ción o un funcionario administrativo en 
quien delegue. 

La composición del Tribunal s e hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Décima. L o s ejercicios de lá oposi
ción no podrán comenzar hasta transcu
rridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se 
publicarán de la convocatoria . 

Quince d ías antes d e comenzar el pri
mer ¡ejercicio el Tribunal anunciará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el ' l ía , 
hora y local en que h a b r á d e tener lu
g a r . 

Décimoprimera. L o s ejercicios de l a 
oposición serán los s iguientes : 

i . ° Escr ib i r al dictado, para probar 
l a ortografía y el carácter cursivo de la 
-letra, un trozo de castellano, elegido o 
redactado por el Tribunal , y proceder 
después, por escrito, al análisis sintác
tico y morfológico de la parte de aquél 
que se señale. 

2.a Mecanograf ía . E s t e ejercicio cons
tará de las siguientes pruebas : 

á) Copia durante diez minutos del 
texto que el Tribunal facilite. L a veloci
dad no será inferior a 200 pulsaciones 
por minuto, 

b) Copia d e papeletas : 
D e documentos. 
De libros. 
D e objetos artísticos. 
Se calificará la velocidad desarrolla

da , la limpieza y exactitud de lo copiado 
y l a corrección que presenten los escri
tos . 

3 . 0 Traducción de un texto francés de 
autor moderno (con Diccionario). 

S i los opositores solicitaran, para mé
rito puntuable, otro idioma moderno, se-
irá admitida la prueba, siempre y cuando 
sea expresado este deseo en la instancia 
p a r a tomar parte en la oposición. 

4 . 0 Contestar oralmente, en el tiempo j 
m á x i m o de diez minutos, dos temas de
s i g n a d o s por sorteoi U n o , entre los 6 pri
meros del p r o g r a m a que se inserta a 
continuación de estas bases , y otro de , 
los restantes. 

Décimosegunda. L o s ejercicios serán i 
calificados por los miembros del Tri- ] 
bunal , constando en acta la puntuación ¡ 
que cada uno de los opositores haya me- ¡ 
recido de cada uno de aquéllos, que ca- j 
l'ificarán con arreg lo a su criterio, pu-
diendo atribuir a cada opositor de cero a i 
diez puntos. L a media aritmética de las 1 

' puntuaciones atribuidas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para pode: 
p a s a r de un ejercicio a otro, y dentro del 
último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Decimotercera. P a r a resolver los em
pates que puedan surg i r en las califica
ciones definitivas y determinar un orden 
d e preferencia entre los aspirantes s e 
tendrá en cuenta la escala de méritos es
tablecida en el articulo 5.° de la Ley de 
i 7 ' d e julio de 1947, si se trata de la pla
za reservada a los cupos restringidos, y 
en las l ibres, el haber desempeñado con 
'laboriosidad y suficiencia plazas análo-

g a s en este Ayuntamiento o en otras 
Corporaciones locales. 

Decimocuarta. Dentro d e cada grupo 
no se considerarán aprobados más oposi
tores que un número igual a l de las pla
zas que correspondan al mismo, sin que 
entre todos el los puedan exceder de*tres, 
y el Tribunal s e l imitará a hacer su pro
puesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. 

Decimoquinta. E l Tribunal elevará 
su propuesta a la Comis ión de Gobierno 
interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formu
lará una lista de opositores, de cada gru
po, colocándolos por orden de puntua
ción, y elegirá p a r a l a s plazas que les 
correspondan a aquellos que hayan obte
nido mayores cali f icaciones. 

Los elegidos de cada lista s e fundirán 
en una general , colocándolos por orden 
de puntuación. 

Decimosexta . L o s opositores propues
tos por el Tr ibunal aportarán en la Se
cretaría genera l del Ayuntamiento (Sec
ción de Gobierno interior y Personal) , 
dentro del p lazo de treinta días hábiles, 
a partir de la propuesta de nombramien
to, los siguientes documentos acreditati
vos de las 
parte en 

5. Nociones de clasificación de ^ 
Museo. 1 . st 

6. E l Ayuntamiento de Madrid: »„ 
organización y régimen interior. 

7 . E l Arch ivo de V i l l a : breve histo-
ria y su organización. 

8. Biblioteca Munic ipa l : breve histo-
ria. Su organización. 
' g. (Museo Munic ipal : breve historia. 
Su organización. _ 

1 0 . Hemeroteca Municipal : breve 
historia. S u ' o r g a n i z a c i ó n . 

1 1 . Instituto Municipal de Arqueolo
g í a : su organización. 

1 2 . Otras instituciones culturales afi-
nes. 

( 0 . - 4 6 . 6 7 4 ) 

Agencia Ejecutiva Especial. — Ofic'nas-
Lagasca, 66, bajo izquierda 

Teléfono 225-88-80 

EDICTO 

Don J u a n Salom Llaneras , Agente eje
cutivo especial del excelentísimo Ayun
tamiento de Madr id . 
H a g o s a b e r : Que en el expediente de 

apremio que s igue esta Agencia Ejecuti-
is condiciones que para tomar ¡ v a de mi c a r g o contra doña María Cris-
la oposición s e exigen' en l a ba- 1 tina de F igueroa y Bermejillo por débitos 

a l excelentísimo Ayuntamiento por el 
concepto del Arbitr io sobre Incremento 
del Va lor de los Terrenos , se ha acor
dado por providencia d e vesta fecha re
querir a dicho deudor, enXignorado pa-
raSero, para notificarle el referido descu
bierto, cuyo requerimiento se efectuará 
por medio de edicto insertado en el Bo- l 
L E T I N O F I C I A L de esta provincia y en el 
tablón de anuncios del excelentísimo 
Ayuntamiento, para que en el plazo 
de ocho días , a contar de su publicación, 
puedan comparecer en este expediente 
por s í o persona que le represente, co
m o también sus causahabientes, si los 
hubiere, para notificarles el débito; aper
cibiéndoles que caso de no comparecer S J 
declarará en rebeldía, cuyas sucesivas 
notificaciones se practicarán en estas 
oficinas y ante dos test igos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 127 del 
v igente Estatuto de Recaudación. 

(Madrid, veintiuno de septiembre de mi! 
novecientos 1 sesenta y uno.—El Agente 
ejecutivo especial, J u a n Salom Llaneras. 

(O—22.580) 

s e quinta : 
a) Part ida d e nacimiento, que debe

rá estar legalizada si no .corresponde a 
la demarcación notarial d e Madrid. 

b . Certificados de buena conducta de 
la Alcaldía de su residencia y del R e 
gistro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certi f icado de ser persona adicta 
a l Movimiento Nacional , expedido por l a 
Je fatura Provincial de F . E . T . y de 
las J . O. N . S . , o por la Dirección G e 
neral de Segur idad , Gobierno C iv i l o 
Guardia Civi l . , 

d) Certi f icado de es tar depurado y ad
mitido sin sanción, en su caso , o una de
claración jurada suscrita por el opositor 
en la que se h a g a constar que no se en
cuentra sancionado por ningún concepto. 

e) Los aspirantes femeninos deberán 
presentar la oportuna certificación origi
nal de haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer o hallarse exentas de él y 
la fe de soltería. 

Los procedentes de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
o de la F isca l ía Superior de T a s a s de
mostrarán que se encuentran compren
didos en las disposiciones del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 1 0 de 
julio de 1957 . 

Decimoséptima. Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor , no presentaran su documenta
ción, n o podrán ser-nombrados , y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de l a responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. E n este caso , el Tribunal for
mulará propuesta adicional a favor de 
quienes, habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Dec imoctava . E l Tribunal , que no po
drá actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, queda autori
zado p a r a resolver las dudas que se pre- I 
senten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en-estas bases . 

Decimonovena. L o s opositores qu» 
resulten designados para ocupar las pla
zas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, conta- I 
dos a partir del siguiente al en que les 
sea notificado e l nombramiento, quedan
do en situación de cesantes en el caso dé 
no realizarlo dentro del indicado plazo. 

M a d r i d , i S de septiembre de 1 9 6 1 . — 
E l Secretario general , J u a n J o s é F e r 
nández-Vil la y D o r b e . 

P R O G R A M A 

T E M A S 

Instituto 
* 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Nacional de Coloni» 
zación 

A N U N C I O 

^ Habiéndose padecido error en la redac
ción del anuncio de subasta publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 
2 1 9 , de 1 3 de septiembre de 1961 , para 
la contratación de l a s obras de ' amplia
ción del pueblo de Belv is del Ja rama (Ma
drid ) , se hace público que la apertura de 
los pl iegos ¡ tendrá lugar a las once ho
r a s del día 1 3 de octubre de 1961 , y n° 
a las trece horas de dicho día, como se 
consigna en el anuncio mencionado. 

Madr id , 14 de septiembre de 1961.—' 
E l Ingeniero Subdirector de Obras J 
Proyectos , Mar iano Domínguez. 

( G . C.—9.907) (O.—46.682) 

1 . S i s temas usuales de organización 
de ficheros y documentación en una em
presa . ' 

2 . Organización de un Archivo de 
Secretar ía . 

3 . Nociones de clasificación en un 
Archivo Histór ico . 

4. Nociones de clasificación de una 
Biblioteca g e n e r a l . 

- — — • — + i * o • • ' 1 1 -
' * i 

JUNTA DE AGRAVIOS DEL. GRE
MIO FISCAL DE CEMENTOS Y DE

RIVADOS 
Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Por el presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del pl azo legal al erecto conce
dido ante esta Segunda Jurita Gremial, 
a fin de evacuar el trámite d e audiencia 
establecido en é l núíri. 2 del artículo 245 
del Reglamento de Haciendas Ldcales, 
en relación con la norma 7 . a de la Or
den ministerial de 2 1 de diciembre de 
I 9 S 4 , para el próximo día 26 de los co
rrientes, a las doce cuarenta y cinco ho
ras , en el domicilio legal del Gremio, Mi
guel Ánge l , 2 5 . 

Madrid, 18 de septiembre de i96l~~~~ 
IE1 Presidente de la Junta . 

(G. 0 — 9 . 9 5 0 ) (O.—46.685) 
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— ===== 
JUNTA DE AGRAVIOS DEL CRE-

MIO FISCAL DE VAQUERÍAS 
Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Por el presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal a l efecto conce
dido ante esta Segunda J u n t a Gremia l , 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del artículo 245 
del Reglamento de Haciendas L o c a l e s , 
en relación con la norma 7.* de l a O r 
den ministerial de 2 1 de diciembre de 
,954, para el próximo día 26 de los co
rrientes, a las doce treinta horas , en e l 
domicilio legal del Gremio , M i g u e l Á n 
gel, 25. 

Madrid, 18 de septiembre de 1 9 6 1 . » 
El Presidente de la J u n t a . 

(G. C — 9 . 9 5 1 ) (O.—46.686) 

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE
MIO FISCAL DE LICORES, VER

MUTS Y JARABES 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Por el presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plaz» legal a l efecto conce^ 
dido ante esta Segunda J u n t a Gremia l , 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del artículo 245. 
del Reglamento de Haciendas L o c a l e s , 
en relación con la norma 7 . a de la Or
den ministerial de 2 1 de diciembre de 
1954, para el próximo día 26 de los c o 
rrientes, a las doce quince horas , en el 
domicilio legal del Gremio , Miguel Á n 
gel, 25. 

Madrid, 18 de septiembre de 196.1.—^ 
El Presidente de la J u n t a . 

(G. C — 9 . 9 5 2 ) (O.—46.687) 

JUNTA DE AGRAVIOS DEL CRE-
HIO FISCAL DE INDUSTRIAS QUÍ

MICAS, GRUPO DE ORCANICA 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Por el presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce
dido ante esta Segunda Junta Gremial , 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del artículo 245 
del Reglamento de Haciendas Loca les , 
en relación con la norma 7 . a de la Or
den ministerial de 21 de diciembre de 
1954, para el próximo día 26 de los co
rrientes, a las doce horas , en el domi
cilio legal del Gremio, Migue l Ánge l , 25 , 

Madrid,* 18 de septiembre de 1 9 6 1 . — 
El Presidente de la Junta. ' 

(G. 6 . - 9 . 9 5 3 ) ( O — 4 6 . 6 8 S ) 

- — • ; - «-OOO-* — — : 

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE
MIO FISCAL DE JABÓN COMÚN 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Por el presente s« convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto Grjnce-
dido ante esta Segunda J u n t a Gremial , 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del articulo 245 
del Reglamento de Haciendas L o c a l e s , 
en relación con la norma 7 . a de la Or
den ministerial d e ' 2 1 de diciembre de 
I954- para el próximo día 26 de lo? co
mentes, a las once cuarenta y cinco ho 
r as, en el domicilio legal de Gremio, Mi -
P * l Ang»l, 2 5 . 

-Madrid, 18 de septiembre de 1 9 6 1 . — 
«•'Presidente de l a J u n t a . 

(G. C — 9 . 9 5 4 ) . (O.—46.689) 

JUNTA DE ACRAVIOS DEL CRE-
"»0 FISCAL DE FABRICANTES Y 

MANIPULADORES DE PAPEL 
Y CARTÓN 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Por e l presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce
dido ante esta Segunda J u n t a Gremia l , 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en e l núm. 2 del artículo 245 
del Reglamento de Haciendas L o c a l e s , 
* n relación con l a norma 7 . a de l a O r -
C e n ministerial d e 2 1 d e diciembre d e 

I 9 5 4 . para el próximo día 26 de los có
rrante?. ' a las once treinta horas, en el 
domicilio legal del Gremio, "Miguel Án
g e l , 2 5 . . 

Madrid 18 de septiembre de 1 9 6 1 . — 
E l Presidente de la Junta . 

( G . C.—9.955) (O.—46.690) 

' « — O * » 

AYUNTAMIENTOS 
iMADARCOS 

iSe encuentra expuesto al público por el 
plazo de quince días el expediente de su
plemento de crédito correspondiente al 
Presupuesto ordinario de 1 9 6 1 , a fin de 
oír reclamaciones. 

(Madarcos, 1 5 de septiembre de 1 9 6 1 . 
E l Alcalde, Jacinto Moreno. 

i(G. C .—9.901) { O . — 4 6 . 6 5 5 ) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Aprobadas por el Ayuntamiento las Or

denanzas municipales de exacciones que 
han de regir durante el próximo ejerci
c io de 1962, s e exponen al público p o r ' 
término de quince días a efectos de oír 
reclamaciones. . 

Pe layos de la Presa, 8 de septiembre ¡ 
de 1961 .—.El Alcalde, Nicasio Hernán- ¡ 
dez . * ] 
. i(G. C . — 9 . 9 0 2 ) (O.—46.654) 1 

R O B L E D O D E C H Á V E L A " 
E n cumplimiento de acuerdo de <este 

Ayuntamiento, y debidamente autorizado 
por la Junta calificadora de Destinos Ci- | 
vi les , en escrito de 3 1 de agosto último, ¡ 
se convoca concurso público libre para j 
cubrfr' la plaza de alguacil de este Ayun
tamiento, vacante por fallecimiento del , 
que la desempeñaba. 

L a citada plaza se encuentra clasifica- . 
d a en el grupo de personal subalterno, 1 
está dotada con el sueldo anual de 8.000 i 
pesetas , dos p a g a s extraordinarias y de
m á s emolumentos legales reconocidos al 
resto del personal perteneciente a este 
Municipio. 

Podrán tomar parte en este concurso 
los españoles mayores de veintiún años 
de edad y menores de cuarenta y cinco en 
la fecha de publicación de esta convoca
toria y que no se hallen comprendidos 
en el artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios Municipales. 

L o s aspirantes presentarán sus instan
cias escritas de su puño y letra en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
d e l plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , dir igidas al señor Alcalde Presi
dente, sin otro documento, debiendo con
s i g n a r las circunstancias del interesado. 

L o s concursantes admitidos sufrirán 
la prueba.de aptitud necesaria para acre
ditar saber leer y escribir, conocer las 
cuatro reglas aritméticas, contestar oral
mente las preguntas que formule el Tr i
bunal sobre las funciones propias del car
g o y un ejercicio práctico .sobre un su
puesto que previamente será propuesto. 

L a s pruebas se celebrarán después de 
transcurridos tres meses de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia en la fecha que 
acuerde el Tribunal , y que será comuni
c a d a ^ los concursantes admitidos con la 
antelación debida. 

E l Tribunal estará constituido en la 
forma que determina el artículo 260 del 
Reg lamento de Funcionarios, y las cali
f icaciones se harán por puntos, siendo 
propuesto el que obtenga mayor puntua
ción. 

R e g i r á n en este concurso las normas 
del Decreto de 10 de mayo de 1957, y de 
conformidad con lo dispuesto en su ar
tículo sexto el concursante que resulte 
aprobado deberá acompañar en el plazo 
de treinta días los documentos siguien
t e s : a) partida de nacimiento, debida
mente legalizada, para los que hayan na
cido fuera del territorio de la Audiencia 
d e M a d r i d ; b) certificado de buena con
ducta ; c) certificado de antecedentes pe
n a l e s ; d) certificado de reconocimiento 
médico ; e) declaración jurada haciendo 
constar que no se halla comprendido en 
n inguno de los casos del artículo 36 del 
Reg lamento de Funcionarios Munxipa-
les , sin cuyos requisitos no podrá expe
dirse el correspondiente nombramiento. 

L a s bases de este concurso quedan ex
puestas en la Secretaría municipal, pu-

diendo ser examinadas por los interesa
dos durante las horas de oficina. 

Robledo de Chávela, a 1 6 de septiem
bre de 1961.'—<E1 Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.904) (O.—46.653) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
E n cumplimiento de lo que dispone 

la ley de Régimen Local vigente, se hace 
público que durante el término de quin
ce días se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el ex
pediente de suplemento de crédito por 
medio de transferencia dentro del Pre
supuesto ordinario vigente, a ios efec
tos de examen y reclamación proceden
tes. v 

Hoyo de Manzanares, a 1 6 de septiem
bre de mil novecientos sesenta y u n o . — 
E l Alcalde, A . Marcos. 

(G . C .^9 .909) {O.—46.651 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S O E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

P o r el Juzgado de primera instancia 
numeró dos, de esta capital, y en los au
tos que se dirán s e ha dictado l a senten- ¡ 
c í a cuyo encabezamiento y parte dispo- ! 
s iüva dicen a s i : 

"V. -" • • ' - • . | 
Sentencia 

E n la v i l l a d e Madrid, a ocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—-Vistos por mi, Francisco Garc ia 
Rosado , Magistrado-Juez accidental de 
primera instancia número dos ( de es ta 
capital, los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos entre partes : de una, 
como demandante, don Justino Ortega 
Albilla,- mayor de edad, soltero, indus
trial y de esta vecindad, con domicil'o 
en la calle de Leganitos , número treinta 
y tres," representado por el Procurador 
don J o s é Ramón Gayoso R e y y defendi
do por Letrado, y de otra, como deman
dado, don Jul io Fuentes Sorr ivas , ma
yor de edad, casado, con domicilio en es-

,-~ta capital, calle de Rafael Sa lgado, nú
mero nueve, que no ha comparecido en 
estos autos, hallándose declarado.en re-

; beldía, sobre reclamación de cant idad ; y 

Fallo 

'• Que debo mandar y mando seguir ade-
1 Jante la presente ejecución hasta hacer 
i trance y remate de los bienes embarga-
: dos al ejecutado don Julio Fuentes S o 

rr ivas , y con su producto y el de los de-
• más que aparezcan ser de su propiedad, 

entero y cumplido pago al ejecutante don 
í. Just ino Ortega Albilla de la cantidad de 
1 sesenta mil pesetas de principal, intere-
, ses legales de dicha suma a contar desde 

la fecha del protesto, ' gastos de éste y 
costas causadas y que en lo sucesivo se 

! originen, en todas cuyas responsabilida-
] des' expresamente condeno al demandado 
! don Jul io Fuentes Sorr ivas .—Asi .por es-
I ta mi sentencia, definitivamente juzgan

do en esta primera instancia, lo pronun
cio , mando y f i rmo.—Francisco García 
R o s a d o . (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en Madrid en el mismo día de su fecha, 
de lo que v o , el Secretario, doy fe.—« 
P. D . , Mario Moreno (Rubricado.) 

Y p a r a que s irva de cédula de notifi
cación en forma al demandado don J u 
lio Fuentes Sorr ivas expido la presente, 
con el visto bueno del señor Juez , la cual 
será publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a veinte de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
u n o . — E l Secretar io, Antonio Yáñez Arro
yo.—-Visto bueno : El Juez de primera 
instancia, Seg i smundo Martín-Laborda. 

(A.—25.575) 

del número seis , de los de es ta capital , 
en los autos de menor cuantía promovi
dos por el Procurador señor Bustaman-
te, en nombre y representación de don 
Jerónimo de Cubas López , Administra
dor de don Humberto Sánchez Taberne
ro Sánchez, contra Inmobiliaria Amparo , 
Sociedad Anónima, y en su nombre la 
Directora Gerente de la misma, doña Am* 
paro Ugarte B lasco , sobre p a g o de pe
setas , se saca a la venta en pública su
basta y por primera vez la s iguiente 
f inca: 

Edificio en construcción sito en esta 
capital, calle de Limite, número 24, que 
consta de semisótano, planta b a j a , tres 
altas y ático. E s el so lar señalado con el 
número 9 de la manza S T del Parque 
Metropolitano, que v a de la glorieta de 
Gaztambide a la plaza de la Moncloa, con 
fachada a la calle de Límite. Su super
ficie es de 441. metros 88 centímetros 
cuadrados, equivalentes a 5.691 pies cua
drados 41 centésimas de pie cuadrado, de 
cuya parte ocupa la parte- edificada: e l 
semisótano, ,253 metros cuadrados ; en 
planta baja, 2 18 metros.cuadrados; en ca
da una de las tres plantas altas , 200 me
tros cuadrados, y e n la de ático, 65 me
tros cuadrados, destinándose el resto del 
solar a descubierto que rodea todo el edi
ficio; linda: al Norte o izquierda, en
trando, en linea recta de 2 1 metros 20 

j centímetros de longitud, con terreno d e 
!a propiedad de S . A . Stadium Metro
politano ; a l Sur o derecha, en línea d e 
2 1 metros 20 centímetros, con terreno 
de propiedad de don Sebast ián M i r a n d a ; 
ál Este o fondo, en línea recta de 20 me
tros 90 centímetros, con solar de la Com
pañía Urbanizadora Metropolitana, y al 
Oeste o frente, en linea de 2 1 metros 70 
centímetros de longitud, con la calle L í 
mite. Fué aportado e l solar a Inmobilia
ria Amparo, S . A . , en escritura otorga
d a en Madrid el 1 8 de enero de 1 9 5 5 , an
te el Notario don Enrique J iménez Ar-
náu y Gran, y la aportación en título de 
obra nueva de la finca en 29 de julio de 
1955 ante el Notar io don Vicente Martí
nez L izar . S e halla inscrita a l folio 109 , 
tomo 1 7 9 , finca número 8.863, d e l R ® " 
gistro de la Propiedad número 5 , de e s t a 
capital. 

P a r a cuyo remate, que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este J u z g a d o , sito 
en la calle del General Castaños , núme
ro uno, de esta capital, se ha señalado 
el día veintitrés de octubre próximo, a 
las once de su mañana ; haciéndose cons
tar que dicha finca sale a subasta, por 
primera vez, en la cantidad de cuatro
cientas ochenta y seis mil sesenta y ocho 
pesetas, en que fué tasada, no admitién
dose postura a lguna que no cubra las dos 
terceras' partes de dicho t i p o ; que para 
tomar parte en Ja subas ta deberán con
signar previamente los l icitadores, en la 
mesa del J u z g a d o o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igua l , por 
lo menos, al diez por ciento del mismo, 
s in cuyo requisito no s e r á n a d m i t i d o s ; 
que el remate podrá hacerse a cal idad d e 
ceder a un tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro" de la Propiedad 
relativo a los títulos de propiedad de l a 
finca se hallan de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán ser examinados por los 
licitadores, debiendo dichos l icitadores 
conformarse con ellos, sin que tengan de-

i recho a exigir ningunos o t r o s ; que l a s 
¡ cargas y gravámenes anteriores y lol pre

ferentes, si los hubiere, quedan subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los 'acepta y queda subro-

¡ g a d o en la responsabilidad de los mis-; 
¡ mos, si« destinarse a su extinción el pre-
1 ció del remate. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en los «Boletines Oficiales» del E s t a d o 
y ea el de esta provincia, as i como su 
fijación en el tablón de anuncios del s i 
tio público~de costumbre de es te J u z g a 
do, •& diecinueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y u n o . — E l Secreta
rio (Firmado).—-El J u e z de primera ins
tancia (Firmado). 

( A — 2 5 . 5 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada el d ia 
de hoy por el señor don José María Sal
cedo Ortega , J u e z de primera s instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Luis Cabrerizo Bot i ja , Magistrado-
J u e z de primera instancia número 
ocho, de los de es ta capital . 
En virtud del proveído dictado en el 
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dia de la fecha, en el juicio declarativo 
de mayor cuantía a instancia del Procu
r a d o r don Eugenio Gómez Díaz , en nom
bre y representaciórf de don M a n u e ' 
Pombo Ángulo , contra «Muroesmal», S o 
ciedad Limitada, sobre reclamación de 
cantidad, se acordó sacar a pública, pri
me-" 1 y judicial subasta los bienes e m 
bargados a dicha Entidad demandada 
por el tipo de tasación de catorce mil 
trescientas cincuenta y cinco pesetas , se
ñalándose para ello el día tres del próxi 
m o mes de octubre, a las once horas , en 
la Sala-audiencia de este J u z g a d o , b a j o 
las condiciones s iguientes : 

Pr imera 

Que para tomar ¡parte en la subasta 
deberán los ¡licítadores cons ignar pre
viamente, en la mesa del J u g a d o o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

S e g u n d a 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y actualmente los 
bienes se encuentran depositados ere don 
Gerardo de Nárdiz Pombo, vecino de 
esta capital, calle Va l lehermoso , treinta 
y ocho. |t ' 

¡Bienes que s e subastan : 
Un motor de i /3 H P , ¡número 1 6 1 8 6 , 

220 amperes, con su depósito. 
Un cuadro de baquelita negra , con sus 

correspodientes mandos. _ 
Un termo, marca «Orbegozo», unido 

a la tubería. , 
Veinticinco metros de tubería de hie

r ro para conducción de a g u a . 
Una ducha con cuatro l laves. 
Un lavabo marca , «Roca» , con pie de 

loza y dos gri fos . 
Una pila de loza blanca con dos gr i 

fos. , 
U n motor eléctrico de 1 / 4 H P , con un 

clarificador unido por tubería. 
Un equipo depurador y purificador de 

a g u a para piscina, modelo «tMuroesmal», 
C. 600, instalado y en funcionamiento. 

Y para que tenga lugar su publicación, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
con antelación de ocho días , por lo me
nos, al señalado, expido el presente, vi- ' 
eado por el señor Magistrado-Juez, que 
firmo en Madrid , a siete de septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.—< E l 
Secretario (Firmado).-^Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—25.580) 

casa número sesenta y nueve de la calle 
de López de H o y o s , de esta capital . 

Dado en Madr id , y p a r a su inserción 
en e l B O L E T Í N O E J C I X L de esta provincia, 
a dieciséis de septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno. —- E l Secretar io , 
P . H . (F i rmado) .—El J U Í Z de primera 
instancia (F i rmado) . 

(A .—25 .572) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

Alarcón, casas en construcción de la 
Obra Sindical del H o g a r . 

Dado en Nava lcarnero , a catorce de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—. ¡E l Secretario (F i rmado) . — E l 
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

{ A . ^ 2 S . ¿ 7 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O ti. 
EDICTO 

E n virtud de providencia d ictada e n el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número once, en e l juicio eje
cutivo seguido a instancia de don J o s é 
Muñoz Salvador, contra don J o s é Galofré 
Jane , como único propietario d e L a b o 
ratorios Galján, hoy su v iuda , doña J u a -
r a Pascual, sobre reclamación de canti
dad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta , y p o r segunda vez , 
de un concentrador d e v a c í o , « E v a p o r a 
ción v Resecación Industr ia l , S . A . » , 
E . D . I . S . A . , con electromotor 
S . K . W . , y cuyo g r u p o consta de cua
tro aparatos y el motor . 

E l remate tendrá lugar en la S a l a a u 
diencia de este J u z g a d o , s i to en b ca
lle del General Castaños , númeroauno, e l 
d ía trece de octubre próximo, a las doce 
de su mañana, previniéndose a los l i d 
iadores : 

Pr imero. Q u e el expresado a p a r a t o 
sa le a subasta por segunda vez , y p o r 
el tipo de setenta y cinco mil pesetas , se
tenta y cinco por ciento del que s irvió 
p a r a la primera subasta, no admitiendo-
c e posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del referido t ipo. 

Segundo . Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitado-
r e s previamente y en efectivo él diez por 
ciento del tipo del remate, s in cuyo re
quisito no podrán l ic i tar ; y 

Tercero. Que el expresado aparato 
fué depositado en poder de don Satur
nino Lorente Heredero, portero de la 

EDICTO 

En virtud de-providencia dictada en el 
•día de hoy por es te J u z g a d o de prime
ra instancia número once, en el juicio 
ejecutivo seguido a instancia de Solen-
ry , contra don Pedro Alavert Maresma, 
sobre reclamación de cantidad, se anun
cia por el presente l a v e n t a en pública 
subasta y por primera vez de una neve
ra eléctrica marca «Hoge l» , esmaltada 
en blanco; una cortadora de fiambres, 
marca «Alexanderwerk», y una ,coc ina 
(hornillo) p a r a g a s butano, marca 
«A*gui», para tres fuegos , sin horno, 
embargados en es te juicio al demanda
do señor Alavert , y que han sido tasa
dos en la cantidad de nueve mil pe
setas. 

El remate de los referidos bienes mue
bles tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle del Gene
ral Castaños, .número .uno, el d ía tres de 
octubre próximo, a las doce de su maña
na, previniéndose a los l ic ítadores: 

Primero. Que los expresados bienes 
muebles salen a subas ta por primera vez 
y por el tipo de su tasación, no admi
tiéndose posturas q u e no cubran las dos 
terceras partes del referido tipo. 

Segundo. Que p a r a tomar parte en el 
remate deberán consignar los licitadores 
previamente y en efectivo el diez por 
ciento dei tipo del remate, sin cuyo re
quisito no podrán l ic i tar ; y 

Tercero. Que el depositario de la ne
vera eléctrica marca «Hogel» es don. i 
Lu is Moreno González, con domicilio en 
esta capital, V i rgen de los R e y e s , núme
ro dieciséis, y del resto de los bienes, don 
Alfonso V e i g a López, con domicilio en 
esta capital, calle de Cáceres , número 
veintiuno. 

Dado en Madrid, y p a r a su inserción 
en e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ¡ ¿"ano y Tenor io , 
a siete de septiembre de mil novecientos 1 

sesenta y uno. —> E l Secretario, P . H . 
(F i rmado) .—El J u e z de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—.25.570) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

¡EDICTO 

E n providencia de es ta fecha, recaída 
en cumplimiento de exhorto procedente 
del Juzgado municipal de And ú j a r 
( J a é n ) , dimanante de acto de concilia
ción, instado por don Antonio Hernán
dez Villar, contra otro y don José Se
rrano Romero-Nieva, y el propietario o 
Director Gerente de C a s a «Beraz», am
bos en ignorado paradero, sobre reque
rimiento y reconocimiento de ciertos ex
tremos, se ha acordado citar a ios expre
sados demandados por medio de edictos, 
para que comparezcan el día treinta de 
los corrientes, y - h o r a de las doce de su 
mañana, en la S a l a audiencia del Juz
gado municipal de Andújar ( J a é n ) , sito 
en la plaza de E s p a ñ a , número uno, de 
dichg. localidad, a celebrar el acto con
ciliatorio expresado, debiendo' hacerlo 
asistidos d e sus correspondientes hom
bres buenos, y bajo el, apercibimiento qué 
de no comparecer les parará el' perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y su insereión en e l B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, expillo 
el presente, con el visto bueno de Su Se
ñoría, en Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos sesenta y u n o . — 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bue-. 
n o : E l Juez municipal ( F i r m a d o ) . 

( A . — 2 5 . 5 7 7 ) • 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

E n virtud de providencia de este día, 
dictada en autos ejecutivos seguidos en 
este J u z g a d o por don R o m á n Jesús Ro
zas Leathérdale , representado por el Pro
curador señor P a j a r e s , contra don Anto
nio Trillo P a z , representado a su vez por 
el también Procurador señor Sánchez 
G a m i c a , sobre reclamación de cantidad, 
se sacan a la venta en pública subasta 
por primera vez, y término de ocho 
días , los bienes de Ja propiedad del deu
dor s iguientes : 

U n turismo, marca «Renault-Dauphi-
ne», matrícula verde M-47109. . 

U n camión basculante, marca tfBarrei-
ros» el motor, matrícula C-2269.* 

Ambos vehículos en perfecto estado de 
funcionamiento. 

P a r a cuyo remate, que s e celebrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia de Navalcarnero, sito en 
la calle del General ís imo, número dieci
ocho, piso primero, se ha señalado el 
día tres de octubre próximo, y hora de 
las doce de su mañana, advirtiéndose a 
los l ic itadores: 

Pr imero. Q u e ' el tipo de subasta es 
el de tasación, o sean setenta y cinco 
mil pesetas el turismo y ciento cincuen
ta mil pesetas e l camión basculante. 

Segundo . Que para tomar parte en 
la subasta , todo licitador deberá consig
nar previamente el diez por ciento de los 
.indicados t ipos , s in cuyo requisito lio se
rán admit idos ; y 

Tercero . Que .el depositario de los , 
vehículos que s e subastan, es el propio 1 (Firmado) 
demandado, con domicilio en Pozuelo de" I 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

i P o r providencia d e e s t a fecha, recaida 
| en el proceso de cognición que se trami-
¡ ta en este Juzgado con el número ochen-
I ta y ocho de orden del a ñ o actual , a ins-
l rancia del Procurador don Ba l tasar Gar-

én nombre de doña 
Magda lena Alvarez Cebal los , contra don 
Ñiceto C á r c a m o González, mayor d e 
edad, c a s a d o , tranviar io , cuyo actual do
micilio y paradero s e desconocen, y otro, 
sobre resolución del contrato de inquili
nato del piso quinto letra E , antes cuar
to , d e l a f inca número veintisiete de la 
calle de Ba l ta sar Bachero , "de esta capi
tal , s e h a declarado competente este Juz
g a d o para conocer de l a demanda, man
dando de conformidad con lo precep
tuado en el artículo treinta v ocho 
del Decreto de veintiuno de noviem
bre d e mil novecientos cincuenta y 
dos , que desarrolla l a b a s e décima de 
la ley de Just ic ia Municipal , en rela
ción con e l articulo ciento veinticinco de 
la v igente ley de Arrendamientos Ur
banos, s e dé traslado a los expresados 
demandados para que en el improrroga
ble plazo de seis días contesten a la de
manda , ba jo el apercibimiento de parar
les el perjuicio a q u e hubiere lugar con 
a r r e g l o - a 1Q preceptuado en el artículo 
setecientos veintinueve d e la ley de E n 
juiciamiento C iv i l , as í como dicho em
plazamiento del demandado s e llevará a 
efecto por medio de edictos que se fija
rán en el tablón de anuncios de este Juz
g a d o , y publicándose en e l B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de M a d r i d , hacién
dose saber a dicho demandado que los 
autos , con los documentos originales al 
mismo acompañados, s e encuentran a 
disposición del mismo en la Secretaría 
de este J u z g a d o , sito en el paseo del Pra
d o , número treinta, d e e s t a capital, don
de podrán ser examinados . 

Y p a r a que conste y cumpliendo lo 
mandado y s i rva de emplazamiento en 
forma a l demandado don Niceto Cárca
mo González, expido el presente con el 
v i s t o bueno de Su Señor ía , en Madrid, 
a ca torce d e septiembre d é mil novecien
tos sesenta y uno.—«El Secretario (F i r 
m a d o ) . — V i s t o bueno : E l J u e z municipal 

J U Z G A D O M I L I T A R 

REQUISITORIA 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
Ortega Ve lasco (Francisco), hijo de 

J o s é y de R a m o n a , natural de Moral de 
Ca la t rava , provincia de Ciudad R e a l 
avecindado en ¡Madrid, calle Cervantes' 
número 14 , profesión camarero, de veinl 
titrés años de edad, siendo sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta-
nos, nariz recta, barba poca, boca regu
lar , color s a n o , frente ancha, sin seña» 
perticulares, y de una estatura de i,6to 
metros, procesado en causa núm. 76S, de 
1 9 6 1 , por los presuntos delitos de deser
ción y fraude, comparecerá en el térmi
no de quince dias ante el Capitán Juez 
instructor d e la Agrupación de Banderas 
Paracaidistas del E . T . en Alcalá de He
nares (Madrid) , b a j o apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

S e r u e g a a las Autoridades civiles Y 
Vilitares la busca y captura de dicho in
dividuo, el cual ha d e ser puesto a dis
posición de dicho J u z g a d o . 

Alca lá de Henares , a 5 de septiembre 
d e 1961.—«El Capi tán Juez instructor. 

( G . C — 9 . 7 4 8 ) ( B . - 3 - 5 4 ' ) 

DEPARTAMENTO MARÍTIMO DE 

SAN FERNANDO 

Antonio Pastor Rec io , que también usa 
como nombre supuesto el de Antonio Ra
mos Recio , d é veintiocho años de edad, 
de estado civil, soltero, de profesión es-
merilador, hijo de Pablo y de Manuela, 
natural y vecino de Madrid, con domici
lio en calle Lorenza Alvarez , núm. 23,. 
procesado en la causa núm. 18, de 1959, 
por supuesto delito de polizonaje y uso 
de nombre supuesto, comparecerá en el 
plazo de treinta dias , contados a partir 
de la publicación de esta requisitoria, an
te és te J u z g a d o de Plenarios, sito en la 
Capitanía General del Departamento Ma
rítimo de Cádiz , bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado re
belde. 

Asimismo ruego a las Autqridades, 
tanto civiles como militares, procedan a 
la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo pongan a dispo
sición de este J u z g a d o . 

S a n Fernando , 2 de septiembre del 
1 9 6 1 . — E l Comandante Juez Permanen
te, Orestes J . Redondo Cid. 

(G . C — 9 . 6 9 7 ) (B.—3.486) 

- « - f l O O - » -

E> X> I O T O 
Y o , Francisco J a v i e r Alfaro Fernández, 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, 
con residencia en Villarejo de Salva-
nés , distrito de Chinchón. 

H a g o saber a los efectos del párrafo 
cuarto del artículo setenta del Regla
mento Hipotecario, para cuantos puedan 
ostentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de treinta 
días , que en mi Notaría se tramita un 
acta de notoriedad a requerimiento de 
la Compañía Mercantil «Portland VaWe-
rribas», Sociedad Anónima, para acredi
tar su adquisición por prescripción y lo
g r a r su inscripción en los Registros de 
la Propiedad de A g u a s de un aprovecha
miento derivado del río T a j o , para riego 
de los jardines y servicios de las vivien
das de empleados de la Central Hidro 
eléctrica l lamada Salto de Valderribas, 
en término municipal de Estremera. 

E n Vil larejo de Sá lvanés , a veinte de 
septiembre de mil novecientos sesenta 7 
u n o . — E l Notar io , Francisco Javier Al-
faro Fernández. 

(A.—25.573) 

(A .-7-25.571) 
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